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Bogotá D. C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)
 
Expediente No. 110014 03 057 2016 00674 00 (ejecutivo)

Previo a tener en cuenta  la notificación allegada mediante correo electrónico del
12  de  octubre  de  2021  (folios  6  y  7  del  expediente  digital),  se  requiere  al
demandante para que se sirva allegar el sistema de confirmación del recibo donde
se evidencie el iniciador de acuse de recibo (artículo 8 del Decreto 806 de 2020
ahora artículo 8 de la Ley 2213 de 2022).

Por  secretaria  remítase  el  apoderado  judicial  del  extremo  actor  el  enlace  del
expediente para que pueda consultarlo en línea.

NOTIFÍQUESE,
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